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Plan Familiar En Caso de E m e r g e n c i a  

Cada familia debe tener un plan en caso de emergencia. Aunque nuestro deseo es que usted 
nunca tenga que usar este plan, es buena práctica tener uno a la mano para reducir el estrés de lo 
inesperado. Este paquete le ayudará a crear un plan familiar sin importar su estatus migratorio. Sin 
embargo, debido a los retos adicionales que enfrentan las familias inmigrantes y las compuestas 
de miembros con diferentes estatus migratorios, también tenemos consejos adicionales para los 
inmigrantes. 

 Haga un plan de cuidado para sus hijos 

Tenga un plan para que un adulto de confianza pueda cuidar a sus hijos si usted no puede. Este 
plan debe incluir números de emergencia, una lista con la información de contactos de personas 
claves, una declaración jurada por parte de la persona que cuidará a sus hijos, y un archivo con 
documentos importantes. Este paquete incluye ejemplos de cómo preparar este tipo de 
documentos. 

 Hable con sus hijos sobre su plan 

Sin preocuparlos, asegúrele a sus hijos que ellos estarán en buen cuidado si por cualquier razón 
usted no puede cuidarlos, aunque sea por un poco tiempo. Déjeles saber quién los cuidará hasta 
que usted pueda cuidarlos de nuevo. 

 

 Decida quien cuidará a sus hijos si usted no puede hacerlo 

Platique con la gente que usted quisiera que cuidara a sus hijos si usted no lo puede hacer, y 
asegúrese que ellos sepan que están en la lista de contactos de emergencia. Apréndase sus 
números de teléfono de memoria, y haga que sus hijos también se los aprendan. 

 

Asegúrese que sus hijos sepan quién y quien no los puede recoger de la escuela y quien los 
cuidará. 

 

La escuela solamente entregará sus hijos a las personas que usted indique en la carta de 
emergencia. Por esa razón mantenga al corriente la información en la carta de emergencia en su 
escuela, el programa después de escuela, en la guardería u otros programas. 

 

Asegúrese que la gente que puede recoger y cuidar a sus hijos estén al día sobre la ubicación de 
sus hijos al igual que la escuela donde asisten. 
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 Anote las instrucciones si sus hijos tienen una condición médica, o están 
tomado medicamentos 

Anote cualquier condición médica o alergias que sus hijos tengan, cualquier medicamento que su 
hijo/a está tomando, así como la información de su doctor y el seguro de salud. Guarde una copia 
de esta información en su archivo de documentos importantes. Dé una copia a la escuela de su 
hijo/a y a la persona encargada de cuidar de su hijo/a. Infórmele a su hijo/a donde puede 
encontrar esta información si es que usted no está. 

 

 Haga que la persona responsable de sus hijos firme el documento autorizado de 
declaración jurada 

La declaración jurada autorizada por la persona responsable por el cuidado de su hijo/a debe ser 
entregada a la escuela, o al proveedor de cuidado de salud de su hijo/a para que una persona que 
no sea el padre/madre pueda registrar a su hijo/a en la escuela pública, y poder tomar decisiones 
de la escuela o médicas, y poder tomar otras decisiones importantes por parte de su hijo/a si es 
que usted no puede hacerlo. Esto permite a una persona que no sea el padre/madre registrar a su 
hijo/a en la escuela y poder recibir tratamiento médico relacionado con la escuela. Un ejemplo 
está incluido en este paquete. La declaración jurada por la persona responsable de su hijo/a no 
afecta sus derechos como el padre/madre de su hijo/a. Usted todavía tiene custodia y control de 
sus hijos. 

Información Importante de Sus Hijos 
 

Guarde esta información para que aquellos que usted nombre como responsable por sus hijos en 
su ausencia tengan la información que necesite. 

 

Nombre del Niño/a  

Fecha de nacimiento  

Número del Móvil de su hijo (si es aplicable)  

Nombre de la escuela  

Dirección de la escuela  

El número de teléfono de la escuela  

Nombre del Maestro/a  

Número del salón  

Programa después de escuela  

Número de teléfono del programa después de escuela  

Otro Campamento/programa de deportes  

Otro campamento programa de deportes número de teléfono  

Alergias  

Condiciones médicas  

Medicamentos  

Número de teléfono del Doctor  
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Dirección de la oficina del doctor  

Número de seguro médico  

 

Números de Emergencia e Información Importante de Contactos 
Mantenga esta información en un solo lugar para que usted y su familia tengan acceso fácilmente. 

 

Dirección del trabajo  

Teléfono del trabajo  

Otro contacto de emergencia y relación  

Teléfono Móvil  

Otro contacto de emergencia y relación  

Teléfono Móvil  

Otro contacto de emergencia y relación  

Teléfono Móvil  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Números de Emergencia  

Emergencia Inmediata 911 

Departamento de Policía  

Departamento de Bomberos  

Centro de control de Envenenamiento  

Contactos Familiares  

Madre/ Tutor  

Teléfono de casa  

Teléfono Móvil  

Dirección del trabajo  

Teléfono del trabajo  

Padre/tutor  

Teléfono de casa  

Teléfono Móvil  
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Contactos Varios  

Doctor  

Número de teléfono  

Compañía del seguro de salud  

Número de póliza  

  

Pediatra  

Número de teléfono  

Compañía del seguro de salud  

Número de póliza  

  

Dentista  

Número de teléfono  

Compañía del seguro de salud  

Número de póliza  

  

Marca de vehículo/Modelo  

Número de las placas  

Compañía del seguro del carro  

Número de la póliza del carro  

Número de teléfono  

  

Consulado  

Dirección  

Número de teléfono  

  

Abogado/proveedor de servicios legales sin fines de lucro  

Dirección  

Número de teléfono  
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Declaración de Autorización de 

la Persona Responsable del Cuidado del   Menor 

Mantenga una copia disponible para la persona que cuidará de sus hijos para que la firme si es 
necesario. Usted no la tiene que firmar. Solamente la persona que será responsable del cuidado de 

los niños tiene que firmarla. Esta declaración no afecta los derechos de los padres o tutores del 
menor respecto a su cuidado, custodia y control, y no significa que la persona responsable del 

cuidado del menor tenga su custodia legal. 
 

El uso de esta declaración es autorizado por Parte 1.5 (comenzando con la sección 6550) de la 
División 11 del Código de Familia de California. De acuerdo a las leyes de California, escuelas y 
proveedores de cuidado médico tendrán que aceptar esta forma si ha sido llenada correctamente. 

 

Instrucciones: Si el adulto que usted nombre para cuidar de sus hijos no es un familiar, esa 
persona debe llenar las partes 1-­­4 para autorizar la inscripción de su hijo en la escuela y el cuidado 
médico dentro la escuela. Si el adulto que usted nombre para cuidar de sus hijos si es un familiar, 
esa persona debe llenar las partes 1-­­8 para autorizar la inscripción de su hijo en la escuela y 
cualquier cuidado médico. 

 

El menor nombrado a continuación vive en mi (la persona responsable) hogar y soy mayor de edad 
(tengo 18 años o más). 

 

1. Nombre del Menor:  . 
 

2. Fecha de nacimiento del menor:  . 
 

3. Mi Nombre (el adulto dando la autorización):  . 
 
4. Mi domicilio:  . 

 

5. [ ] Yo soy un abuelo(a), tío(a), esposo(a), hermano(a), hermanastro(a), medio hermano(a), 
sobrino(a), primo(a), tío(a) abuelo(a) del menor o esposo(a) de una de estas personas con 
relación al menor. 

 

6. Seleccione uno o ambos (por ejemplo, si un padre fue notificado y el otro no pudo ser 
localizado): 

 

[ ] Yo notifiqué al padre u otra persona con custodia legal sobre el menor sobre mi intención 
de autorizar el cuidado médico y no he recibido ninguna oposición. 

 

[ ] Al momento yo no puedo contactar al padre u otra persona con custodia legal sobre el 
menor para notificarle sobre mi intención de autorización. 
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7. Mi fecha de nacimiento:  . 
 

8. Mi número de licencia de conducir o de identificación de CA:  . 
 

Yo declaro bajo pena de perjurio bajo las leyes del Estado de California que lo precedente es 
correcto y verdadero. 

 

Fecha: Firma:    

 

Archivo de Documentos Importantes 
Mantenga un archivo de todos estos documentos o una copia de ellos en un lugar seguro. Déjeles 

saber a sus hijos, familiares, y la persona responsable en caso de emergencia donde pueden 
encontrar este archivo. 

 

 Pasaportes 
 

 Actas de Nacimiento 
 

 Actas de Matrimonio (si es aplicable) 
 

 Declaración de Autorización por parte de la persona responsable 
 

 Cualquier orden de restricción que tenga a contra de cualquier persona (si es aplicable) 
 

 Numero de extranjero (A-Number) y cualquier otro documento de inmigración (permiso de 
trabajo, tarjeta de residencia permanente, visa, etc.) 

 

 Licencia de conducir y otras formas de identificación 
 

 Tarjeta del seguro social o número ITIN 
 

 Registro de nacimiento (para hijos nacidos en los EE.UU. pero registrados en el país de 
origen de sus padres) 

 

 Información importante sobre sus hijos 
 

 Números de emergencia e información de contactos importantes 
 

 Información médica de sus hijos, incluyendo seguro de salud, lista de medicamentos e 
información de los doctores 

 

 Cualquier otro documento que usted quisiera que se encuentre fácilmente  
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MÁS RECURSOS: 

Informed Immigrant: https://www.informedimmigrant.com/ 
Immigrant Legal Resource Center (ILRC): https://www.ilrc.org/community-resources 
National Immigration Law Center (NILC): https://www.nilc.org/get-involved/community- 
education-resources/know-your-rights/ 
 

https://www.informedimmigrant.com/
https://www.ilrc.org/community-resources
https://www.nilc.org/get-involved/community-education-resources/know-your-rights/
https://www.nilc.org/get-involved/community-education-resources/know-your-rights/
https://www.nilc.org/get-involved/community-education-resources/know-your-rights/

